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Cuando decides formalizar tu empresa, o sea, registrarla en todas las instituciones que 
demanda la ley, es necesario que conozcas cuáles son las instituciones o los términos 
involucrados en este proceso.

A.  Registro Mercantil

Aquí es donde vas a hacer el trámite para registrar tu empresa, como una constancia del 
registro te van a dar la patente de comercio, que debes colocar en un lugar visible en el 
lugar en donde funcione la empresa o establecimiento.



Tiene como misión ser la institución que registra y certifica los actos mercantiles, las so-
ciedades nacionales y extranjeras, empresas mercantiles, los comerciantes individuales y 
todas sus modificaciones en Guatemala.

Aquí se inscriben todas las sociedades nacionales y extranjeras, y sus respectivos repre-
sentantes legales, las empresas mercantiles, los comerciantes individuales y las modifica-
ciones que se hagan en estas entidades.

El Registro Mercantil es una institución estatal con jurisdicción en toda la república , o sea, 
tiene la autoridad para ejercer en toda Guatemala.  Su director recibe el título de registra-
dor o más formalmente como Registrador Mercantil General de la República.

El Registro Mercantil depende del Organismo Ejecutivo (Presidencia) por medio del Minis-
terio de Economía.  Es nombrado por el Presidente de la República, a través del ministro 
de Economía.  

¿Qué necesitas para ser Registrador Mercantil General?

Tienes que ser abogado y notario, con un mínimo de 5 años de estar ejerciendo la profe-
sión, debes estar colegiado (inscrito en el Colegio de Abogados), tienes que ser guatemal-
teco y ser nombrado por el Presidente.

En el Registro Mercantil llevan los siguientes libros:

Ø	De comerciantes individuales
Ø	De sociedades mercantiles
Ø	De empresas y establecimientos mercantiles
Ø	De auxiliares de comercio
Ø	De presentación de documentos

Todos estos libros puede consultarlos cualquier persona, ya que son públicos.



B.  Superintendencia de Administración Tributaria SAT

La Superintendencia de Administración Tributaria es una entidad del estado, descentra-
lizada, que puede actuar y tiene el derecho de hacerlo en todo el territorio nacional.  Es 
la única entidad que ejerce las funciones de administración tributaria, contenidas en la 
legislación. 

La Institución goza de autonomía funcional, económica, financiera, técnica y administra-
tiva y cuenta con personalidad jurídica, patrimonio y recursos propios.

Analicemos un poco algunos términos.

Descentralizada: quiere decir que tiene el poder de tomar decisiones técnicas, está es-
pecializada en prestar los servicios para los que fue creada pero sin dejar de depender 
del organismo superior, tiene poder de decisión limitado y maneja su presupuesto en 
forma independiente.

Tributaria: relativo a los tributos o impuestos que se pagan al gobierno para que ejerza 
sus funciones.  Según http://definicion.de/obligacion-tributaria/ se “refiere a algo que 
una persona está forzada a hacer por una imposición legal o por una exigencia moral”.



Autonomía funcional: según definicion.mx es la “capacidad de una persona o cosa 
para ejercer con independencia de otra persona o cosa, pudiendo por ejemplo, tomar 
decisiones propias, funcionar sin necesidad de otro aparato, entre otros “.
En resumen, la SAT como se le conoce popularmente, es la entidad encargada de la 
recaudación de impuestos a nivel nacional.

Empezó a funcionar en el año 1997 por medio del Ministerio de Finanzas Públicas, 
como una esfuerzo para hacer cambios y fortalecer el sistema tributario de Guatemala.  
Surgió como consecuencia de los Acuerdos de Paz y el Programa de Modernización del 
Sector Público, para poder darle cumplimiento a los compromisos fiscales contraídos 
por el gobierno en nombre de Guatemala.

Es presidida por el Ministro de Finanzas Públicas, cuatro directores titulares y sus su-
plentes y el Superintendente de Administración Tributaria.

¿Para qué quieres saber todo esto sobre la SAT?
Bueno, resulta que si quieres tener una empresa legalmente registrada y no tener problemas, 

debes registrar tus operaciones en la SAT, para que autorice tus libros contables y facturas.  



C. Instituto Guatemalteco de Seguridad Social IGSS

Toda empresa que tenga tres o más empleados  debe inscribirse en el régimen de segu-
ridad social. El patrono (el que brinda empleo a las personas) paga una parte de la cuota 
mensual del IGSS  y la otra parte la paga el empleado o trabajador.

Los trabajadores inscritos en el IGSS tienen protegida una parte de su salario en caso de 
no poder trabajar en caso de enfermedad o muerte.  Gozan del derecho de atención mé-
dica, medicamentos, hospitalización y compensación económica, entre otros beneficios.

El IGSS fue creado como consecuencia de las ideas democráticas derivadas de la revolu-
ción del 20 de octubre de 1944.  Nació legalmente en octubre de 1946.



D. Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social

Este ministerio es el encargado de velar por los servicios y programas de 
salud públicos, hospitalarios y privados.  

Si la empresa se dedica a la preparación y venta de alimentos es necesa-
rio cumplir con ciertos requisitos del Ministerio de Salud Pública, como 
obtener una licencia sanitaria y certificados de salud de los emplea-
dos que laboran en la empresa.

La preparación y manipulación de alimentos debe hacerse en for-
ma higiénica, por personas que estén sanas, sin padecer enfer-
medades infectocontagiosas, con el objeto de proteger la salud 
de las personas en general.



Para finalizar, un par de conceptos que debes manejar:

Son los tributos o ingresos percibidos por el Estado para garantizar su funcionamiento y 
prestación de los servicios que le competen: seguridad, salud, educación, etc.  Todos los 
ciudadanos de un país tienen la obligación de pagar impuestos.  El gobierno no produce 
riqueza, necesita de la contribución de los habitantes del país para poder funcionar.

El pago de impuestos es obligatorio y su evasión (no pagarlos) está penalizada por la ley.  
Todo ciudadano está obligado a conocer sus obligaciones tributarias y hacerlas efectivas 
en la fecha justa y precisa.



Es importante que comprendas que del bolsillo de los ciudadanos sale el dinero para el 
pago de los empleados públicos, el funcionamiento de los comedores solidarios, la cons-
trucción de viviendas y ayuda en casos de calamidad, el sueldo del Presidente y sus fun-
cionarios, incluidos los ministros y diputados.  El pago de impuestos es una obligación que 
nos da el derecho de fiscalizar la forma en que se invierte nuestro dinero.  

En forma resumida y simplificada vamos a mencionar algunos impuestos.

Impuesto al valor agregado IVA: se aplica a la venta o permuta, arrendamiento, dona-
ciones, retiro de inventarios, compras pagos de bienes muebles e inmuebles, prestación 
de servicios dentro del país, importaciones.

Fue creado en 1992, en ese entonces se 
pagaba el 7%, actualmente el impuesto 
asciende al 12%. Lo paga toda persona 
individual o jurídica que compra bienes 
y servicios.

Hay instituciones que están exentas del 
IVA, es decir que no tienen obligación 
de pagarlo.  Entre ellas se encuentran:

Ø	IGSS,
Ø	Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala, 
Ø	Comité Olímpico Guatemalteco, 
Ø	universidades autorizadas, 
Ø	centros educativos públicos y privados, 
Ø	misiones diplomáticas y consulares acreditadas en el país, 
Ø	organismos internacionales.

Tampoco pagas IVA cuando haces compras en la tienda o en los mercados.  En estos casos 
se asume que la compra es para consumo final y no para reventa.



Impuesto sobre la renta ISR:  es un im-
puesto directo que se paga sobre los ingre-
sos de las personas individuales o  jurídicas, 
derivado de su trabajo o de la inversión de 
capital. Se calcula y cobra en forma anual.  
Depende del cálculo de la renta y puede ser 
del 5% o 31% de los ingresos.

Impuesto único sobre inmuebles IUSI 
se aplica a la posesión de bienes inmue-
bles (casas, terrenos, etc).  Se le asigna un 
valor a la propiedad y se paga un porcen-
taje sobre ese valor.  Se cobra en forma 
trimestral y las municipalidades son las 
encargadas de recaudarlo.



Impuesto sobre circulación de vehículos: se aplica a la circulación de vehículos de 
cualquier índole, terrestres, marítimo s y aéreos que transiten o circulen por el territorio 
nacional.  Se calcula en forma anual y la entidad encargada de recaudarlo es la SAT

La factura es el documento legal que ampara una compra-venta de un producto o servi-
cio.  Cuando yo compro me extienden una factura y cuando yo vendo debería de extender 
factura.  En la factura se registra toda la información de la compra, por ejemplo: fecha, 
nombre de la empresa que vende el producto, nombre de la persona que lo compra, nú-
mero de identificación tributaria de la persona que vende y de la persona que compra, 
descripción del producto o servicio, cantidad, precio, sello o leyenda de entregado.

Para imprimir las facturas de un negocio debe tramitarse una autorización en la SAT y lue-
go con esta autorización ir a una imprenta que esté autorizada para imprimirlas.



¿Recuerdas que el impuesto al valor agregado se aplica a las compras y las ventas?  En 
Guatemala, en el precio del producto, por ley, ya está incluido el 12% del IVA.

Si estás comprando un reloj que cuesta Q125, en ese precio ya está incluido el IVA.  ¿Cómo 
saber cuál es el valor del impuesto y cuál es el valor real del producto?

Cuando te dicen que cuesta Q125, quiere decir que ese precio incluye el 100% del valor 
del producto y el 12% del IVA, o sea, Q125 es el 112% (100% + 12%).  Teniendo bien claro 
esto, ahora debemos usar la regla de 3.

112%---------Q125                  este es el valor del IVA

100%----------X

Para saber el precio real del producto debes restar el IVA del precio de venta:

Q125 - Q13.39 = Q111.61 (precio real) + Q13.39 (IVA) = Q125

Pero, ¿qué pasa si ya te dieron el precio (Q110) y cuando pides la factura te dicen que tie-
nen que cobrarte el IVA?  En primer lugar es ilegal, TODOS los precios en Guatemala deben 
anunciarse con el IVA incluido.  Pero suele suceder.  

Si alguna vez te ocurre, realiza el cálculo de la siguiente forma:

100%-------Q110		   es el valor del IVA

12%----------X

Tendrás que pagar Q110 + Q13.20 = Q123.20

Hemos terminado con la introducción de las entidades que intervienen en el registro legal 
de un negocio y algunos términos que debes manejar para no sentirte perdido más ade-
lante.  El siguiente paso es simular la apertura de un negocio: tu propio negocio.



•	 Factura es el documento legal que ampara una compra-venta de un producto o servicio.  

•	 Formalizar una empresa: registrarla en todas las instituciones que demanda la ley, es 
necesario que conozcas cuáles son las instituciones o los términos involucrados en este 
proceso.

•	 IGSS: Instituto Guatemalteco de Seguridad Social. 

•	 Impuestos: tributos o ingresos percibidos por el Estado para garantizar su funcionamiento 
y prestación de los servicios que le competen.

•	 Impuesto sobre circulación de vehículos: se aplica a la circulación de vehículos de cual-
quier índole, terrestres, marítimos y aéreos que transiten o circulen por el territorio nacio-
nal.  Se calcula en forma anual y la entidad encargada de recaudarlo es la SAT.

•	 ISR: Impuesto sobre la renta es un impuesto directo que se paga sobre los ingresos de las 
personas individuales o  jurídicas, derivado de su trabajo o de la inversión de capital.

•	 IUSI: Impuesto único sobre inmuebles  se aplica a la posesión de bienes inmuebles (casas, 
terrenos, etc).

•	 IVA: Impuesto al valor agregado, se aplica a la venta o permuta, arrendamiento, donacio-
nes, retiro de inventarios, compras pagos de bienes muebles e inmuebles, prestación de 
servicios dentro del país, importaciones.

•	 Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social: encargado de velar por los servicios y 
programas de salud públicos, hospitalarios y privados. 

•	 Patente de comercio como una constancia del registro te van a dar la 

•	 Registro Mercantil: ser la institución que registra y certifica los actos mercantiles, las so-
ciedades nacionales y extranjeras, empresas mercantiles, los comerciantes individuales y 
todas sus modificaciones en Guatemala.

•	 SAT: Superintendencia de Administración Tributariaes la entidad encargada de la recauda-
ción de impuestos a nivel nacional.



•	 http://www.tikalservicios.com/4/4/1150.html

•	 http://definicion.de/obligacion-tributaria/

•	 definicion.mx


